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BOIETin OE VENTAS 
BiBLiOTECAPiJSMDESORW D E B I E N E S N A C I O N A L E S 
S£CÍ>. v . . i .U ' í • • ¡CALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

RELACION de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesión de 6 de Noviembre próximo pasado, á favor 
de los sugetos y por las cantidades que se espresan á continuación. 

P U E B L O S . 

Monasterio. . . . , 
Torreb lacos . . . . , 
Uello 

I d e m . . 
Ayl lonci l lo . . . . . 
Castellanos. , . . . 
Pedraza 
Fuenlelfresoo. .. . . 

I d e m . . . . . . 
Cascajosa 

í d e m 
A l d e a e l s e ñ o r . . . . 

í d e m 
Idem, 

Ausejo 
I d e m . . . . . . 

Cuél iar 
Idem 

Cas l i l de T i e r r a . . . 
Cué l iar . . . . . . . 
Casti l de T i e r r a . . . 

í d e m 
FueDteisaz 

Idem 
Carrascosa la Sierra 

Idem 
Idem 
Idem 

Tejado 
S Esteban d e G o r m á z 
Carrascosa de Abajo 
Ligos 
Caracena 
P e ü a l b a S . Esteban. 
Aguilera 
Abanco 
Berlanga 

Idem 

Clase de las fincas. 

Dias en que 
fueron remata

das . 

Monte carrascal . . . 
B a l d í o , la P e ñ u e l a y otros 
Idem, L a d e r a s de Solana. 
Idem, Redondillos y otros 
Idem, la Coroni l la . . . 
Idem^ L a d e r a Palomera, 
í d e m , A r a s de la Coronilla 
í d e m , Cerro y otros. . 
í d e m , Rebol iza . . . . 
í d e m , Huerta y otros . . 
Idem, la Cabeza y otros. 
Idem, Yaldelasfuentes.. 
í d e m , Cabeza del Perro, 
í d e m , la Cuesta. . . 
Idem, Cuesta Gorda. . 
Idem, Pared Al ta . . . 
Idem, los Val les . . 
í d e m , Mullaraza. . * 
í d e m , Valde lapedrera . . 
Idem, la M u e l a . . . 
Idem, Cordi l lera . . . 
Idem, Valondo. . . . 
Idem, Laguni i las . . . 
Idem, Cerro de San Juan . 
Idem, L a d e r a del Monte. 
Idem, Barrancos . . 
Idem, Valdecabrejas. 
Heredad en 2 tierras. 
Idem en 9 id . > . 
Una huerta. . . . 
Terreno en cult ivo. . 
Heredad en 16 pedazos 
Idem en 17 id . . . 
Ba ld ío . . . . . 
Idem, Cabezuelos. . 
Idem, Poza Blanca . . 
Idem, Llano del Palancar 
Idem, Yaldeaguilera. . 

id. 

8 0 c l u b r e í 8 7 2 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

5 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

) idem i d . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

12 idem id . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1S idem id . 
Idem 
Idem 
Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests C é n l s 

15000 
700 
611 

3520 
404 

70 
7 0 4 
230 
102 

1165 
1047 

15 
25 
30 
46 
22 50 

150 
67 50 

900 
180 
315 
450 

78 75 
45 

1500 
2011 

901 
101 

1000 
1015 

502 
710 
361 

1955 
600 
318 

2564 
940 I 

Nombres 
de los rematantes. 

Saturnino M / B e l a d i e z . 
Bernardo Puertas. 
Mariano Puertas. 
Micolás Sor ia . 
J o s é del Fresno . 
J o s é Zardoya. 
José del Fresno . 
Maleo Verde . 
E l mismo. 
Juan A n t ó n . 
E l mismo. 
N i c o l á s Sor ia . 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Bautista Gaspar . 
N i c o l á s Soria. 
Bautista Gaspar . 
E l mismo. 
Cosme la Puerta. 
E l mismo. 
A n d r é s G a r c í a . 
E l mismo. 
F é l i x C ó r d o v a . 
A n d r é s G a r c í a . 
Cosme la Puerta. 
Vicente A n d r é s . 
Pedro Mozas. 
Basi l io Palomar. 
Cosme la Puerta. 
Fel ipe Marino. 
A n d r é s Gres Marcilla 
Cosme la PueFta. 
A n d r é s Garc ía . 
A n d r é s Gres Marcilla 



Valdealvi l lo . . . . 
Calatafiazor. . . . 
Alcleh.a Calatafiazor 

Idem 
Idem 

Brias 
Idem 

Cas l i l de T i e r r a . . 
Idem 
Idem 

Soria 
Herreros 

Idem 
Idem 

Puebla de E c a . . 
Soria 
Langeslo 

Idem, Sabioaloo. . . . 
Idem, Cabeza Moros. . . 
Idem, C a r r a s c a l e s . . . . 
Idem, Sabinada del T á b a n o . 
Idem, Carra Molo. . . . 
Idem, Valladares. . . . 
Idem, Cañada. . . . . 
Heredad en 41 tierras. . . 
Idem en 31 Id. y casa. . 
Idem en 20 id 
Cerrada, la C o n c e p c i ó n . . 
Un prado 

Idem 
Idem 

Monte carrasca l . . . . 
fieras de Santa Bárbara . . 
Heredad . , . . . . . 

I 8 0 c t b r e l 8 7 2 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

21 í d e m id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

28 Mayo 1872 
2 8 0 c l b r e l 8 6 9 
2 1 0 c l b r e l 8 7 2 

510 
910 

1525 
880 
153 

1800 
2100 

814 
1700 

751 
5001 
5627 
6314 
1750 

18750 
m 

806 

Andrés G a r c é s M a r c i l l a 
Urbano L ó p e z . 
Pedro Martínez 
A n d r é s G a r c í a . 
E l mismo. 
Mariano Cuarlero. 
J o s é del Fresno. 
Nico lás Soria . 
E l mismo. 
S i m ó n Martínez. 
Mateo Verde. 
Nico lás Sor ia . 
E l mismo. 
E l mismo. 
Domingo Martnz. G . * 
D a m i á n Hoyo. 
Donato Tejero. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de I.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ios 
tnicfiiones nara su cumnllmiento. se sacan á pública subasta en el dia y hora qu tracciones para su cumplimiento, se sacan á publ 
se dirá las fincas siguintes: 

que 

Remate para el dia 10 de Enero de 
1873, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres, Juez de primera 
instancia dé la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno. 

B I E N E S D E CORPORACIONES C I V I L E S . 

Rústicas. «-Menor cuantia. 

P A R T I D O D I E S T A C A P I T A L . 
Propios de Ciudad y Tierra, 

Numero 1987 del inventano.=:Un terre
no deaomioado Quinto del Tageo, sito en el 
término de la Pobeda, que linda N. Quinto 
del Majadal del agua; al S. término del pue
blo; al £ . término del pueblo y majada de 
Domingo Ceña y otros varios vecinos, y al 
Oeste Quinto llamado Chirivitosa y Hoya 
Honda: tiene de cabida 44 hectáreas, 17. 
áreas y 50 ceoliáreas, equivalentes á 68 fa
negas y 6 celemines de márco nación*!: su 
terreno, aun cuando de tercera calidad y poco 
fondo, produce pastos de buena calidad* Se 
K a fijado en la Poveda anuncio pira la su
basta de esta finca, que ha sido tasada por 
el Ingeniero Agrónomo D. Vicente Herrero 
y Salamanca en 3937, pesetas, deslindada por 
el práctico Victoriano Pérez, y capitalizada 
por la renta anual de 175 pesetas graduada I la Póveda anuncio para la subasta de esta fin-
por los peritos, en 3937 pesetas 50 cénti - fea, que ha sido desliadada por el práctico 
mos, tipo para la subasta. Faustino Pérez, tasada por el Ingeniero de 

Número 1985 del invenlar¡o.=:Otro ter
reno titulado Quinto de Chirivitosa, sito en 
el mismo término y de igual procedencia que 
el anterior, que linda N. Quinto de Hoya 
Honda, propiedad de D. Juan Moreno; Sur 
término de la Póveda; E . Quinto llamado 
Tageo, y O. arroyo que baja de Hoya Honda 
y parte del mismo Quinto, resultando tener 
una superficie de 47 hectáreas 36 áreas, 
equivalentes á 73 fanegas, 6 celemines y un 
cuartillo de márco nacional; su terreno de 
tercera calidad, predominando el elemento 
calcáreo. Se ha fijado en la Póveda anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de la an
terior en 2812 pesetas SO céntimos, y capi
talizada por la renta anual de 125 pesetas 
graduada por dichos peritos, en otras 2812 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

Propios de la Póveda, 

Número 1988 del inventario.=Una here
dad compuesta de 3 tierras, sitas en término 
de la Póveda, una de regadío y las dos res
tantes de secano, de tercera calidad; de lin
deros conocidos, según espresa la certificación 
pericial que corre unida al espediente, que 
miden en ¡unto 2 hectáreas, 98 áreas y 20 
centiáreas, equivalentes á 4 fanegas y 7 ce
lemines de márco nacional. Se ha fijado en 



las anteriores en 899 pesetas 75 céntimos, y \ Ruiz, capí lalÍEada por la renta anual de dos 
capitalizada por la renta anua! de 45 pesetas 
graduada por dichos peritos, en 1012 pese
tas 50 céntimos, tipo. 

Propios de los Rábanos. 
Número 1986 del inventario.=ünos bal

díos, sitos en término de los Rábanos: su ter
reno esencialmente silíceo en toda la finca é 
impropio para el cultivo agrícola, que linda 
Norte término de los Rábanos; S. lo mismo; 
al E . monte de Yaloodo, y al O. monte cha
parral: tiene de cabida entre dichos límites 
10 hectáreas; 97 áreas y 60 centiáreas, equi
valentes á 17 fanegas y un celemin demar
co nacional. Se ha fijado en los Rábanos | 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha «ido deslindada por el práctico Simeón Ro-
mera, tasada por el Ingeniero de las anterio
res en 157 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 7 pesetas graduada por los peritos, 
en 157 pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número 110 del inventario.=Un baldío 
chaparra!, sito en el mismo término y de 
igual procedencia que el anterior, que linda 
Norte heredades de varios vecinos del pueblo 
de los Rábanos; al S. lo mismo; al £ . monte 
llamado de Dos-Ramas, y al O, el rio, y re
sulta tener entre dichos límites una estension 
de 99 hectáreas y 90 áreas, equivalentes á 
155 fanegas y 2 celemines de marco nacio
nal; de terreno ¿ilíceo, pedregoso é impropio 
para el cultivo agrícola. Se ha fijado en los 
Rábanos anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los pe
ritos de la anterior en 1125 pesetas, y capi
talizada por la renta anual de 50 pesetas gra
duada por dichos peritos, en otras 1125 pe
setas, tipo. 

NOTA. £1 comprador de esta finca no 
tendrá derecho sobre las propiedades de par
ticulares enclavadas dentro de la misma, res
petando además las sendas, pasos y caminos 
que existan, siempre que no sean viciosas. 

Propios de Fuensauco. 
Número 1989 del inventario.=Un terreno 

baldío, sito en término del pueblo de Fuen
sauco, que linda N. con el monte Tinoso, 
propiedad de Vicente Giménez; E . majada 
de Juan del Rio y término da la Torretartajo; 
Sur pared del monte de Fuensauco, y Oeste 
majada quemada y varias cerradas de parti
culares, que mide en junto 25 hectáreas 76 
áreas, equivalentes á 40 fanegas de márco 
nacional; de terreno silíceo, de tercera calir 
dad y pobre de pastos. Se ha fijado en Fuen-
saneo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Bruno 

pesetas graduada por el perito de la Hacienda 
D. Domingo Rubio, en 45 pesetas, y tasada 
por dichos peritos en 55 pesetas, tipo. 

NOTA. E l comprador de esta finca res
petará la servidumbre de ua cordel de ganar 
do trashumante que la cruza. 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación deque el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
gún lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes Cbn 
e! intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
Hazos y catorce años que previene el artícu-
po 6.° de la ley de i.0 de Mayo de 1855; y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren* 
didos en las leyes de desamortización, solo 



podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las 6ncas 
por falta de sus cabidasseñaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince días desde el de Ja pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pri
mer plaao del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad délos compradores; pero quedarán 
á salvo lasacciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. * Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 1 73 de la Instrucción de 31 de Majo 
de i 855, deben dirigirse á la Administración 
antesde entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta delrematante 

9.a £ n las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

JO. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te día 24, se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquis ic ión de las expresadas fincas. 

v N O T A S . 

i 1.a Se considerarán como bienes de cor-
j poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cu jos productos 

| no ingresen en lascajasdel Estado, y Josdemás 
¡bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su-

1 perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
: del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D. Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutándolos indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción délas capella
nías colativas de sangre. 

Sor ia 10 de Dic iembrede 1 8 7 2 . = E I C o m i s i o 
nado p r k i c i p a l de Y e o t a s , Ramón Gil Rubio, 

S O R I A : = I m p . de D . Saturnino P . G u e r r a . 


